
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00208 
 

En atención al informe secretarial rendido1 y previo a resolver sobre 
las medidas cautelares deprecadas por el extremo actor2, se requiere al 
mismo para que aclare y/o complemente la póliza aportada3, precisando 
la ciudad del Juzgado, toda vez que la certificación expedida se advierte 
“NO ESPECIFICADO”4 y, de otra parte, la garantía debe ser suscrita por 
su tomadora.   
 

NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

JASS 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 127  

fijado el 8 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 
las 8:00 A.M. 

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 

 
1 Archivo 010.  
2 Páginas 64 y 65 del archivo 006. 
3 Archivo 009.  
4 Página 11 del archivo 009.  
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